
CIUDAD DE DALLAS BIBLIOTECAS Y CENTROS DE RECREACIÓN CÓDIGO DE CONDUCTA
Los empleados de la Ciudad están comprometidos a proporcionar el mejor servicio posible al cliente en un ambiente abierto y acogedor y el Código de Conducta de las 
Bibliotecas y Centros de Recreación de la Ciudad de Dallas está diseñado para asegurar que este ambiente se mantenga en todo momento.

La violación del Código de Conducta de las Bibliotecas y Centros de Recreación de la Ciudad de Dallas o de los procedimientos puede ser motivo para la expulsión de las 
personas de los establecimientos de la Ciudad y/o para un proceso judicial.

En cumplimiento del compromiso de la Ciudad con el servicio al cliente y para proporcionar un ambiente seguro y acogedor, se han publicado las siguientes pautas para 
definir aquellas actividades de nuestros usuarios que son incorrectas y que están prohibidas. Los empleados de la Ciudad harán cumplir estas pautas de una manera 
consistente e imparcial. Los siguientes comportamientos, conductas y actividades están expresamente prohibidos:

Comportamientos prohibidos bajo el Código Penal de Texas:

–   Causar daños o destrozos imprudentemente a los materiales o propiedades de la Ciudad o a los efectos personales de los clientes y empleados del edificio.    
 (Código penal de Texas § 28.04) 

–  Practicar juegos de apuestas en cualquier forma en las propiedades de la Ciudad. (Código penal de Texas § 47.02) 

–  Hacer gestos ofensivos, maldecir o usar lenguaje obsceno, insultante, inmoral o amenazador. (Código penal de Texas § 42.01) 

–  Exhibir o distribuir material obsceno. (Código penal de Texas § 43.22 y § 43.24) 

–  Participar en actos de mal comportamiento sexual, incluidos, pero no limitados a, exposición indecente, contacto sexual y relaciones sexuales. 
 (Código penal de Texas § 21.07 y 21.08) 

–  Acechar a otros clientes o empleados, incluido el mirar en un área, tal como un baño, designada para proporcionar privacidad a la persona que usa esa área.    
 (Código penal de Texas § 42.01 y § 42.072); ((Código de la Ciudad de Dallas § 31-36)) 

–  Presentar indicios de estar bajo la influencia del alcohol o de sustancias controladas. (Código penal de Texas § 49.02)

–  Exhibir armas de fuego o cualquier otra arma mortal en las propiedades de la Ciudad de una manera intencional para causar alarma.  Se concede la exención  
 de esta prohibición a los oficiales en cumplimiento de la ley y a las personas que tengan licencia para portar armas de fuego de conformidad con las  
 leyes del estado. (Código penal de Texas § 42.01 y § 30.06e)

–  Participar en altercados físicos, incluidas las agresiones y las peleas. (Código penal de Texas § 22.01)

Comportamientos prohibidos bajo el Código de la Ciudad de Dallas:

–  Ingresar o permanecer en un edificio de la Ciudad antes o después del horario de funcionamiento publicado sin el permiso expreso del Director del   
 Departamento o del empleado designado por el Director.  (Código de la Ciudad de Dallas § 31-37) 

–  Fumar o usar productos de tabaco en los edificios de la Ciudad. (Código de la Ciudad de Dallas § 41-2) 

–  Ingresar en las áreas de trabajo de los empleados que no están abiertas al público. (Código de la Ciudad de Dallas § 31-14) 

–  Botar basura. (Código de la Ciudad de Dallas § 7A-3)

–  Consumir o portar bebidas alcohólicas en las propiedades de la Ciudad o en cualquier parque público. (Código de la Ciudad de Dallas § 6-6.1 and § 32-11.3)

Los siguientes comportamientos están prohibidos si a juicio de los empleados de la Ciudad, y evaluando caso por caso, causan perturbación 
en el ambiente para otros usuarios de las instalaciones:

–  Conversar, reír, hablar o gritar de una manera fuerte y perturbadora, golpear los teclados de las computadoras o causar perturbación mediante el  uso de  
         dispositivos tales como teléfonos celulares, reproductores de CD, MP3, radio-teléfonos, agendas electrónicas, computadoras portátiles y cualquier otro  
 nstrumento. (Un sonido se considera fuerte y perturbador cuando puede ser escuchado claramente desde una distancia de 1 metro        
 (3 pies) por cualquier otro usuario o empleado).  El sonido producido o los dispositivos de amplificación usados por el personal del edificio o   
 usados por personas con la autorización de los empleados para eventos autorizados están exentos de esta prohibición. 

–  Usar los edificios de la Ciudad para actividades diferentes a su propósito, incluidas: holgazanear, dormir, cambiarse de ropa, tomar un baño (excepto  
 para lavarse las manos o la cara), lavarse la cabeza, afeitarse, lavar ropas y utensilios, preparar comidas o cualquier otra actividad de aseo   
 personal, a menos que se considere correcta para una actividad aprobada. Cambiarse las ropas y maquillarse en los baños del edificio es   
 permitido cuando se hace como preparación para un programa o evento aprobado por la Ciudad, con el permiso expreso de los empleados de la  
 Ciudad. 

–  Está prohibido comer, beber o ingresar comidas o bebidas en recipientes abiertos a los edificios de la Ciudad, excepto en los casos de eventos aprobados  
 con anterioridad.

–  Está prohibido dejar al descubierto los pies y usar trajes de baño o ropas que no cubran la parte superior e inferior del torso en áreas públicas, a menos que se 
  considere correcto para una actividad aprobada. 

–  Introducir animales, insectos o cualquier otro organismo vivo en los edificios de la Ciudad sin la autorización expresa de los empleados de la Ciudad,  
 exceptuando animales de servicio, tales como perros lazarillos o cualquier otro tipo de animales entrenados para guiar. 

–  Usar aparatos de recreación con ruedas, tales como monopatines, patines, patinetas, bicicletas y motonetas fuera o dentro de las propiedades de la   
 Ciudad, excepto en áreas designadas. 

–  Ingresar o intentar ingresar a edificios de la Ciudad con tal insuficiencia de higiene corporal que deteriore la limpieza e higiene del ambiente necesarias para  
 disfrutar a plenitud del edificio. Esto incluye las personas cuya falta de higiene corporal constituye una ofensa y una incomodidad para otros   
 usuarios y para los empleados. 

–  Ingresar o permanecer en los edificios de la Ciudad emitiendo olores (incluidos olores corporales y perfumes) que interfieran con el uso de los servicios por  
 otros usuarios o con el trabajo de los empleados. 

–  Ingresar en los edificios de la Ciudad con mochilas de armazón largo, petates, rollos de mantas o cobijas, o más de tres paquetes o bolsas de papel o plástico  
 similares a las usadas en las tiendas de comestibles. Los efectos personales, incluidos las carteras y teléfonos celulares, no deben impedir el acceso a  
 las puertas, a los servicios ni a los materiales. Los usuarios deben mantener con ellos sus efectos personales permanentemente. La Ciudad no es  
 responsable de los efectos personales que se dejan desatendidos.

–  No se deben ofrecer productos ni hacer proselitismo de ninguna clase en las propiedades de la Ciudad, excepto si se tiene la correspondiente autorización. 
 No se debe mendigar en ningún momento. 

–  No proporcionar una correcta supervisión de los niños. 

–  Usar las áreas para cualquier otra actividad diferente al propósito del área.

–  Bloquear físicamente los pasillos, las salidas o las entradas, incluido el sentarse o acostarse en ellos. 

–  Mover, alterar o reconfigurar muebles o equipos; modificar la configuración o los ajustes de equipos electrónicos sin la autorización de los empleados; dar un  
 uso a los muebles o a los equipos diferente al propósito para el que están asignados.

–  Usar los equipos electrónicos durante un tiempo mayor al establecido mientras otros usuarios o empleados están esperando para usar esos equipos. 

–  Reunirse más de dos personas alrededor de una computadora, si eso produce perturbación a otros. 

–  Usar las zonas de estacionamiento antes o después del horario de operación o realizar mantenimientos o reparaciones automotrices que no son de emergencia.

–  Participar en cualquier otra actividad que perturbe las actividades normales y/o el ambiente para otros usuarios y para los empleados de la Ciudad.
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